JUNTA DE ANDALUCIA fgﬁféﬁﬁi DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

INSTRUCCION 1/2007 DE LA SECRETARIA GENERAL DE ORDENACION DEL
TERRITORIO, SOBRE LA ELABORACION Y TRAMITACION DE LOS
INFORMES DE INCIDENCIA TERRITORIAL DE LOS PLANES GENERALES DE
ORDENACION URBANISTICA.

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA INSTRUCCION

La presente Instrucclén tiene por objeto regular la elaboracién y tramitacién
del Informe de Incldencia territorial que sobre los Planes Generales de Ordenacion
Urbanistica ha de emitir, con cardcter preceptivo, el érgano competente en matera
de ordenaclén del territorio, conforme a lo dispuesto en el articulo 32, apartade 1,
regla 22 y la disposicién adiclonal octava de la Ley 7/2002, de 17 de diclembre, de
Ordenacién Urbanistica de Andalucla.

La elaboracién y tramitaclén de los informes de incidencia territorial se
ajustard a lo dispuesto en el.Decreto 220/2006, de 11 de diclembre, por &l que se
requla el ejercicio de las corfpetenclas de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Andalucia en materla de ordenacién del territorio y urbanismo vy la
Orden de la Consejera de Obras Publicas y Transportes de 3 de abril de 2007, por
la que se regula la emisién del informe de incidencia territorial sobre los Planes
Generales de Ordenacion Urbanistica y su tramitacién ante la Comisién
Interdepartamental de Valoraclién Territorlial y Urbanistica.

Tal como dispone el articulo 1.1 de la Orden de 3 de abril de 2007, el
informe se emitird sobre los Planes Genersles de Ordenaclén Urbanistica y sus
revisiones totales o parclales y las modificaciones que afectan & la ordenaclén
estructural y estén relacionadas con e! objeto del informe, especificamente las que
supongan cambios en la clasificacion del suelo, actividades de intervencién
singulares y los sistemas generales de incldencia supramunicipal.

11. TRAMITACION DEL INFORME

El plaze para la emisién vy notificacién del informe tendrd la misma duracién
que el que se establezca para la informacién pUblica del Plan, salvo que éste fuera
de un mes y se precisara la tramitaclén ante [a Comisidén Interdepartamental de
Valoraclén Territorial y Urbanistica, en cuyo caso el plazo serd de dos meses, En
ambos casos el plazo se computard a partir del dia siguiente al de la recepcién en el
registro de la Consejerfa de Obras Publicas y Transportes de la solicitud de informe
por el Ayuntamlento.

La solicltud de informe por el Ayuntamlanto debera ajustarse a 1n‘r.'i5puaﬂtﬂ
2n &l artlculo 2 de la Orden de 3 de abril de 2007, adjuntando copia certificada del
g acuerdo de aprobaclén y documentaclon completa del Plan dabldamente




diligenciada, tal como dispone el artfculo 128.5 del Reglamento de Planeamiento
Urbanfstice, Incluyenda la valoracién de la incldenclia de sus daterminaciones en Ia
Ordenac!én del Territorio 2 que hace referencia la disposicion adicional segunda de
la Ley 1/1994, de 11 de enero, y la disposicién adiclonal octava de la Ley 7/2002,

de 11 de diclembre.

Si se detectasen defectos en la documentacion aportada, en el plazo maximo
de dlez dlas desde la recepcldn del Plan, se recabara del Ayuntamiento I|a
subsanacién de aquellos, con indicacién expresa de quedar interrumpido el plazo

para emitir el informe.

Los Informes se elaborardan en los plezos establecidos en la Orden de 3 de
abril de 2007, y serén suscritcs por la persona titular de la Secretarfa General de
Ordenaclén del Territorio o de ]a Delegacidn Provinclal, segdn proceda.

Las Delegaciones Provinclales enviardn copla de los Informes emlitides por
ese érgano a la Secretaria General de Ordenacién del Territorio, a la Direccién
General de Urbanismo y al Servicio de Urbanismo de la Delegacién Provincial, Por
su parte, la Secretarla General de Ordenacién del Territorio remitird copla de los
informes emitides a la Direccién General de Urbanisme y a la Delegacién

Provinclal correspondiente.

III. TRAMITACION ANTE LA COMISION INTERDEPARTAMENTAL DE
VALORACION TERRITORIAL Y i’iﬂ:ﬁﬁfm

Cuando se den los supuestos contermplados en el apartado 2 del articulo 23
del Decrete 220/2006, de 19 de diclembre, el informe de incldencia territorial se
someterd a la consideracién de la C
Territorial y Urbanistica establecida en el Capftulo II de dicha narma.

Para la aplicacién de estos supuestos se tendrdn en cuenta los siguientes
criterios:

a) En el cémputo del crecimlento se contabllizardn ios suelos clasificados como
urbanizables en todas sus categorfas, excluyendo el uso industrial.

b) Se asimllardn a efectos de su computo la superficle de suelg con
urbanizacidn y edificacién ejecutadas los terrencs calificados como suelo

urbano consolidado,

¢) El total de viviendas existentes se deducira de |os datos reflejados por el
propio Plan General para el suelo urbano consolidado,

Las propuestas de nuevos asentamientos no contiguos & los nlclecs
urbanos existentes, se entenderd referida a cualqu era de los usos
establecidos en la legislacién urbanistica (con excepcidn del Industrial),
incluldas las dotaclones y equipamientos.

Las propuestas de Informes gue elaboren las Delegaciones Provinclalzs se




trasladardn a la Comisién Interdepartamental a través de |la Secretaria Generzs| de
Ordenaclén del Territorio, debiendo remitirse a este Udltimo érgeno con una
antelacién minima de diez dias a la celebracién de |a sesiéh de la Comisién.

Los acuerdos adoptados por Jla Comision Interdepartamental se
incorporardn por el érganc competente a la redaccién final del Informe de
Incldencia,

IV. ALCANCE Y CONTENIDO DEL INFORME DE INCIDENCIA

1. Alcance del informe

El Informe de Incidencla tiene. como objetivo valorar la Incidencia de las
determinaciones de los'Planes Generales de Ordenacién Urbanistica en el territorlo,
y su coherencia con las previsiones de los Instrumentes de Ordenacién del
Territorio, en relacién a los aspectos contemplados en |2 Disposicién Adicional
Segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enerp, y Disposicién Adiclonal Octava de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

2. Valoracién de las determinaciones del planeamiento

El andélisis sobre el Plan debe permitir valorar |la adecuacién del modelo
planteado a los objetivos territoriales establecidos por |a planificacién territorial, en
relaclén con los siguientes aspectos:

A) Slstema de asentamientos.

Valoraclén de la adecuacidn del Plan a los criterios establecidos en el Plan de
Ordenacién del Territorio de Andalucia para el modelo de ciudad y, en su caso, a
las determinaciones que sobre el sistema de asentamientos establezca el Plan de
Ordenaclén del Territorio de ambito subregional que le sea de aplicacién.

La valaraclén contenida en el informe debe centrarse tres aspectos bésicos:

a) La coherencla del desarrcllo urbanistico propuesto con el modelc establecldo
en el Plan de Ordenacidon del Territoric de Andalucfa y en el Plan de
Ordenacién del Territerioc de dmbito subregional en su caso.

b) La justificacién del crecimiento propuesto en funclén de pardmetros cbjetivos
referidos a la evolucién en los ultimes 10 afios o a las nuevas circunstancias
que pudiesen concurrir,

c) La incidencia de la ordenacidn propuesta sobre el sistema de asentamientos y
la farmacién de nuevos nuicleos de poblacién, su justificacién y alcance.

WwSe comprobard que la dimenslén del crecimiento urbanistico propuesto para un
deriodo de ocho afios se-ajusta a los parémetros establecldos en el apartado 4

~4e la'norma 45 del Plan de Ordenacién del Territorio de Andalucia, aplicandose
. 4aibs slgulentes criterios:



a) El suelo urbano existente se equiparard a la clasificacién de suelo urbano por
aplicacién del articulo 45 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

b) En el cémputo del suelo urbanizable se incluirdn todas sus categorfas y usos

{ asf como los sistemas generzles inciuidos y adscritos, excluyendo los suelas

correspondientes a  infraestructuras o© dotaclones de Incldencia

supramunicipal, las correspondientes actuaciones urbenisticas previstas en

los Planes de Ordenacién del Territorio de &mbite subregional y las
actuaciones declaradas de Interés Autondmico.

Se exceptuardn los suelos urbanizables no sectorizados que prevean su
sectorizacién con posterioridad a los primeros ocho afios desde la aprobacién
definitiva del Plan.

k En todo caso el Plan General de Ordenacién Urbanistica deberé establecer en

sus normas los criterios de sectorizacién asf como el grado de ejecucién
material de los distintos sectores delimitados por el mismo. Estos suelos, no
podrédn superar los pardmetros previstos en el Plan de Ordenacién del
Territorio de Andalucla para el periodo de los siguientes acho afios.

¢) La poblacién existente seré la correspondiente al Padrén Municipal de
Habltantes en el momento de la aprobacién inicial del Plan.

d) El incremento de poblacién se medird por la capacidad residencial que se
prevea en el planeamiento para los préximos oche ahos en viviendas

i ublcadas en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable ordenado y
sectorizado, estimando el tamafio medio de hogares en funcin de datos
objetivos ﬁtabllcldnilgar el Instituto Nacional de Estadistica o el Instituto de
Estad(stica de Andalucia.

E! dimensionamiento del incrementa propuesto deberd justificarse mediante
un estudic de demanda de vivienda que responda ademéds a las
determinaciones exigidas en el articulo 9.C de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, tenlendo en cuenta los niveles de renta de la poblacién y las
necesidades reales de ésta en atenclén a- las caracteristicas soclales y a su
nivel econémico.

Valoracién de la coherencla de las propuestas del Plan en esta materia can el
modelo urbanistico establecldo, determinado también su grado de
adecuacién a los planes y programas previstos por las distintas
administraclones. Se hard una especial referencla a la incidencia del Plan en
las infraestructuras de transportes de interés autonémico.

f' '\ HEJMM de . Espacios Ijbres  de alcance
- supramuniclpal.

' Valoracién de las previsiones de suelo, localizacidn y tratamiento de los
equipamlentos y dotaciones publicas de espacios libres que por su



funcionalidad, dimensién, ubicacién o trazado tengan alcance ¢ Incidencia
supramunicipal,

Valoraclén de la adecuacién de [as previsiones de suelos productivos,
loglsticos, industrlales o turfsticos de alcance supramunicipal a las
caracteristicas, dimensién y posicién del municipioc en el Sistema de
Cludades de Andalucfa establecido en el Plan de Ordenacién del Territorio de
andalucfa y a otra informacién disponible y relevante.

Se valorard la coherencia del modelo propuesto con la disponibilldad de
recursos (agua y energla) y de infraestructuras, y su adecuacién a otra
informacién disponible y relevante..

Valoraclén de la adecuacidn de! planeamiento a la normativa y planificacién
sectorial vigente, especiaimente en cuanto 2 los suelos no urbanizables de
especlal proteccidn (legislacién especifica, proteccion territorial y riesgos).

3. Contenido del informe

El Informe debe centrarse en sefalar al Ayuntamiento aquellas cuestiones
del planeamiento analizado que precisarian ser tenidas en cuenta para su
adecuaclén a las disposiclones normativas de alcance territorial. Su contenido debe
ser por tanto sintético y conclusivo,

De modo orientativo, el informe se ajustard a la sigulente estructura de
contenidos:

1) Breve Introduccién en la que conste: el thulo del documento analizado, |a fecha
de aprobacién inicial, la fecha de entrada en el érgano competente y, en su
caso, las Incidenclas hablidas.

Documentos respecto a los cuales se valora la Incidencia territorial (Plan de
Ordenacién del Territorlo de Andalucla y, en su caso, Planes de Ordenacién del
Territorio. subreglonales aprobados) y reflejo de esta valoraclén en Ia
documentacién del Plan. '

Al objeto de salvaguardar las competencias de los drganos autonomicos, el

Informe deberd resefiar expresamente que la emisién del mismo se realiza con

independencia de la necesaria verificacidn de la adecuacién del plan a la

7 w legislacién urbanistica para su aprobacién definitiva, y sin menoscabo del

” pronunclamiento que sobre ‘el mismo recaiga en los informes emitidos por [os
gmdiferentes érganos competentes de acuerdo a la legislacién sectorial.

X iValoracidn de la Incidencia territorial del Plan General ajustindose z los

L



siguientes criterjos generales;

a) Si se deduce del analisis que el modelo y las propuestas del Plan son
conformes a las determinaciones establecidas por la noermativa y planificacién
territorial, el informe puede concluir estableciendo una evaluacién general de
la adecuacién de! Plan, indicando en su casoc los ajustes que resuiten

convenientes reallzar con cardcter previo 2 la aprobacién definitiva.

b) Si el modelo planteado fuera contrario a los principios y objetives de
sostenibllidad establecidos en el Plan de Ordenacién del Territoric de
Andalucia y en el Plan de Ordenacién de| Territorio de &mbito subregional que

le afecte, el Informe debe conclulr sefialando las princlipales aspectos que
harfan necesaria l|a reconsideracién del Plan General para adecuarse a los

objetivos establecidos en la planificacién territorial.”

Las propuestas de informes que se eleven a |2 Comisién Interdepartamental
de Valoracién Territorial y Urbanistica se ajustardn a la estructura de contenidos
descrita anteriormente, incluyende un Cuadro resumen con los princlpales
pardmetros urbanisticos del Plan (Anexc 1) asi como una sintesis de |a
documentacién gréfica en formato digital, que recoja la estructura general
propuesta, la clasificacién del suelo y los usos glabales.

V. MEDIDAS DE COORDINACION

La Secretaria General de Ordenacién del Territorio, a través del Servicio de
Planificacién Redglonal y Paisale, serd la encargeda de coordinar la emislén de los

informes de Incldencia territorial,

Sevilla, diez de mayo de 2007

El Secretaric General de Ordenacién del Territorio




ANEXO I: CUADROQ - RESUMEN PARAMETROS URBANISTICOS
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MUNICIPIO;
PLANEAMIENTD Vigente: (Figura y facha A.D.)
GENERAL En tramitacién: (Figura y fecha A.L.)
H:Eﬁm Superficie [’I-:rnz)ﬁ]I -
UNICIPAL  Ngeloos (n® inc. pncipal) -
Municiples celindantes -
POBLACION ACTUAL ~ -
VIVIENDAS Total ™ .
EXISTENTES Viv, grinclpales e % ..
Viv. secundianias e % S
Vv, vacias --- 5 -
parcial (nicleos secundaries)™ -
. [PARAMETROS DE |
'- REFERENCIA;
k o nhs A% POTA ’m
Total a.urbano (SUC+SUNC) ( = SUELO URBLE. - " A0%
Poblacién actusl —ee
Tamafio medio del hogar estmado”¥: POBLACION T 30%
Ca de rasuttante™® « ee
ﬁ viviendas exdstantes - === " VIVIENDA T 25%
Totm) 8. urbano consolidado (m2)”: - SUELO URBLE. Y 30%
Total 5 urbla. (excep. industrial) m*)™; {excepto Industrial)
FUENTES;
(4.5.10) Plan Geneoral o diimo Censo de Poliecidn y Viviende.
12) Municipa/ (0ftme N6 actusilzado) .
(13,14) Instiuto Neclonal do Estacistica (INE) © Instifuto de Estadistioa de Andalucia (1EA).
(1,2,8.7,8,6,71) Pion Ganeral

NUEVOS ASENTAMIENTOS NO CONTIGUOS A LOS NUCLEDS

(Sintesis donde sa especifique para cada seclor la clasificacidn y usos glcbales propuestos en los nuevos
asentamientos v la shuaclén urbanistica achral de kos citados termencs)

¥ PROPUESTAS DE DOTACICNES, EQUIPAMIENTOS, SERVICIOS E INSTALACIONES
CON INCIDENCIA O INTERE S SUPRAMUNICIPAL O TERRITORIAL

(Sintasis qua meoja as principales ropusstas dal planeamianto que guarden redacién con las compaltancias
sactoriales de la Administacion Auta Admiea)




